
 

 

 

 

 

SALA DE ADMISIÓN 

RESUMEN CAUSA No. 31-24-IN 

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala de Admisión, mediante auto de 5 de junio del 

2024 y de conformidad con lo establecido en el artículo 80, numeral 2, literal e), de la 

Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, se pone en 
conocimiento del público lo siguiente: 

 

CAUSA: Acción Pública de Inconstitucionalidad de Actos Normativos. 

 

LEGITIMADO ACTIVO: Galo Mauricio Barros Adriano abogado patrocinador de 51 

Asambleístas del Ecuador. 

 

CORREO ELECTRÓNICO: rebeca.veloz@asambleanacional.gob.ec, 

franklin.samaniego@asambleanacional.gob.ec, blasco.luna@asambleanacional.gob.ec, y 

bbasociadosquito@gmail.com  
 

LEGITIMADOS PASIVOS: Daniel Noboa Azín, Presidente Constitucional de la República del 

Ecuador; Henry Kronfle Kozhaya, Presidente de la Asamblea Nacional del Ecuador;  

y, Juan Carlos Larrea Valencia, Procurador General del Estado. 

 

NORMAS CONSTITUCIONALES PRESUNTAMENTE VULNERADAS: 

Artículo 1; artículo 3 numeral 1; artículo 11 numerales 3, 4, 8 y 9; artículo 82; artículo 85 

numerales 1 y 2; artículo 133; artículo 136; y artículo 138 de la Constitución de la 

República del Ecuador. 

 

PRETENSIÓN JURÍDICA:  

 

Los accionantes solicitan: 

 

 “a) se declare la inconstitucionalidad por el FONDO Y LA FORMA de los numerales 1 y 

2 de la Disposición Reformatoria Primera de la Ley Orgánica para Enfrentar el Conflicto 

Armado Interno, la Crisis Social y Económica.  

 

b) Que se declare la inconstitucionalidad conexa de cualquier acto, resolución o medida 

presente o futura que tenga por objeto o finalidad replicar, regular, ejecutar, aplicar o 
cumplir materialmente las disposiciones de los numerales 1 y 2 de la Disposición 

Reformatoria Primera de la Ley Orgánica para Enfrentar el Conflicto Armado Interno, la 

Crisis Social y Económica, cuya constitucionalidad se demanda”. 

 

De igual manera, el accionante solicita la suspensión provisional de las normas acusadas 

como inconstitucionales. 
 

 

De conformidad con lo dispuesto por la Sala de Admisión, publíquese este resumen de la 

demanda en el Registro Oficial y en el Portal Electrónico de la Corte Constitucional. 

LO CERTIFICO. - Quito, 18 de junio de 2024. 

 

mailto:rebeca.veloz@asambleanacional.gob.ec
mailto:franklin.samaniego@asambleanacional.gob.ec
mailto:blasco.luna@asambleanacional.gob.ec
mailto:bbasociadosquito@gmail.com


 

 

 

 

AGB/abci 

Documento firmado electrónicamente 

Dra. Aída García Berni 

SECRETARIA GENERAL 
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